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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid –Cundinamarca veinticinco (25) de agosto 

dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: 2022-0655 

 
En escrito presentado por la parte actora, dentro del 

término legal, el apoderado de la parte demándate, solicita se reponga 

la providencia del pasado dieciocho (18) de mayo, mediante la cual este 
juzgado dispuso rechazar la demanda por falta de competencia. 

 
El recurrente pide que se reponga el auto atacado y en 

su lugar se libre mandamiento de pago - 
 

Los fundamentos del recurso se encuentran en el 
expediente. 

 
Para resolver el Juzgado: 
 
CONSIDERA. 

 
El art. 318 del Código General del Proceso, establece 

“Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los 
autos que dicte el Juez, contra los del Magistrado ponente no 
susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la 
Corte Suprema, a fin de que se revoque o reforme.” 

 
El solicitante  se abstuvo de indicar como finalidad de 

recurso, que se revocara o reformara el proveído. - 
 
Los argumentos en que el litigante apoya su solicitud 

de reposición, tiene amplio respaldo probatorio en el proceso, se ajustan 
perfectamente a derecho, para ser aplicadas en el caso concreto 
debatido, pues sin mayor dificultad, que la regla general de atribución 
de competencia por el factor territorial en los procesos contenciosos está 
asignada al juez del domicilio del demandado, salvo cuando se trate de 
juicios originados en un negocio jurídico, o, en los que se involucren 

títulos ejecutivos, pues, en tales eventos, es competente, además, el juez 
del lugar del cumplimiento de la obligación allí contenida; en otras 
palabras, cuando concurran los factores de asignación territorial 
acabados de referir, el actor está facultado para optar por cualquiera 
de los dos eventos mencionados, dado que no existe competencia 
privativa.  

Al respecto, la Corte ha sido clara al determinar que «(…) 
en juicios coercitivos el promotor está facultado para escoger el territorio 
donde desea que se adelante el proceso conforme a cualquiera de esas 
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dos directrices, para lo cual es preciso concretar el criterio conforme al 
cual lo adjudica y señalar el domicilio del convocado o el lugar de 
cumplimiento de la prestación, según sea el parámetro que seleccione» 

(CSJ AC2290-2020, reiterado en CSJ AC969-2021, mar. 23, rad. 2021-
00001-00, AC1364-2021, 21 abr., rad. 2021-01154-00, AC2475-2021, 
22 jun., rad. 2021-01855-00 y CSJ AC5315-2021, 10 nov., rad. 2021-
04004-00).  

 
Ejercitada la respectiva elección por el convocante «la 

competencia se torna en privativa, sin que el funcionario judicial pueda 
a su iniciativa eliminarla o variarla, a menos que el demandado 
fundadamente la objete mediante los mecanismos legales que sean 
procedentes» (CSJ AC5152-2021, 3 nov, rad. 2021-03933-00, 
reiterando AC2738-2016, 5 may., rad. 2016-00873-00).  

 

En el presente asunto, al ejercicio de la acción 
cambiaria con fundamento en un título valor –pagaré se enmarca en la 
llamada concurrencia de fueros, era potestad del ejecutante decidir si 
la impulsaba ante el juez del lugar del domicilio del demandado o en el 
de la circunscripción territorial del cumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones derivadas de ese negocio jurídico. 

 
En Vista de las consideraciones anteriores, el Juzgado 

accederá a la petición de reposición solicitada, en consecuencia, 
revocará el referido proveído ordenado calificar la demanda  

 
Por lo expuesto, el Juzgado: 

 
RESUELVE: 

 
REVOCAR el auto reclamado, en su lugar, se ordena:  
 

PROFIERASE ORDEN DE PAGO POR LA VIA 

EJECUTIVA SINGULAR de mínima cuantía en favor de Banco de Bogotá, 

establecimiento Bancario, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá 

D.C. contra LUIS RICARDO RODRIGUEZ RODRIGUEZ, mayor de edad, 

con domicilio en la ciudad Madrid (c/marca)., identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 19.498.640,, domiciliado en esta comprensión, por 

las siguientes cantidades de dinero:  

 

pagare # 19498640 

 

1.-) Por la suma de TREINTA Y DOS MILLONES 

OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS CICNUENTA Y 
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SEIS PESOS MOENDA LEGAL ($32.833.856) como saldo 

correspondiente al capital del pagare aportado. 

 

2 -) Por los intereses de mora sobre el capital 

relacionado en el numeral anterior, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida desde la exigibilidad,  hasta que se verifique el pago total de 

la obligación 

 

ORDENASE a la parte demanda, cumplir la obligación  

en el término de cinco (5) días como lo dispone el artículo 431 del Código 

General del Proceso, notifíquese personalmente en las condiciones de 

los artículos, 291 y 292  del estatuto procesal ibídem, surtiéndose el 

traslado de la demanda y de sus anexos para advertirlos sobre su 

derecho de proponer excepciones.- 

 

TENGASE al abogado(a) ILSE SORANY GARCIA 

BOHORQUEZ como apoderado(a) judicial de la parte demandante, en 

las condiciones y términos del poder conferido 

 

DEFINANSE las costas  y agencias en derecho, en la 

oportunidad correspondiente. 

 

En las condiciones del numeral 1 del art 317 del Código 

General del Proceso, la parte actora y a su apoderado, quedan 

requeridos, para que dentro de los treinta (30) días, siguientes a esta 

providencia, cumplan la carga procesal de notificar al demandado, so 

pena de dar aplicación al DESISTIMIENTO TÁCITO. Permanezca el 

expediente en la secretaria a fin de controlar el término legal referido 

 

El Juez, 

 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado número 
152 hoy 26-08-2022 

El secretario,  
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